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. ftDVE.RTEMeiK IMPORTANTE' .. * 

Las leyes', órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
Sos BOLETINES OFICIALES se bsn de ¿andar al Jefe político 
respectivo, por cuyo cotíáucto se pasarán a los editores de 
t» mencionados periódicos. , 

(Rea) orden de 5 de abril de Í858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , PELIGPOS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 310 . 

D E D I E Z A D O C E Y D B T í ? B S A S E I S 

P R E e i O D E S U S C R I P e i O N -

Centros oficiales\de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S ,pe-
sotas; trimestre, Ó; semestre, 1 8 , y un «fio 3'<8. 

Oficial en fuera de Madrid.—Trimèstre, %2 pesetas; semestre* 
8 4 , y un afío 4 8 . - ' 

Particulares.— En esta Capital, llevado adomicilió, 1 3 pesetas 
trimestre; S 4 al semèstre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 2 5 al 
tr imestre; .30 al semestre, y 6 © al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle dé Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta_ Capital, 
directatu,er¡te por nigdio de carta a la Administración con inclusión 
del ini porte del tiempo de abono en letra de fácil cobro; 

:". T A R I F A D E I N S E R C I O N E S , 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, line* o fracción.. ©.'5© pésetes 

ídem judiciales, línea o fracción l ' í > » — ;̂ < 
ídem oficiales ídem i d . O ' 9 0 
ídem p a r t i c u l a r e s 7 . . . •. littO -r • 

Número suelto, 50 céntimos. 
• \. • 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r i e 0 f i c i a í 

PEEStSEHGlf t DEI E 0 H S Í 3 B il M1H1STR0S 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
íJeiiía Don* Victoria Eugenia, y 
d3 A Á . RR. el Principa úb Asturias 
>» Infantes oontiuüaii sin novedad en 
m importante salud. 

Da igual benefició disfrutan las 
fcraíts personas de la Augusta Real 

áaraüia-; 

Q ó b i e r n o Z M l : 
MINISTERIO DE FOMENTO 

RlSAL ORDEN 

l imo . St.: Avivada ya la plaga de 
U langosta en las provincias invadi
das, determina el art. 66 de la vigente 
ley de Plagas del campo, de 21 de ma
yo de 1908, que para las fincas que 
aparezcan infestadas, las Juntas lóca
las de defensa de los términos muni
cipales propondrán al Consejo pro
vincial respectivo el plan de extinción, 
c[ae una vez aprobado &e notificará al 
propietario para q u e manifieste si 
opla por llevar áoabo por sí y de su 
cuenta los trabajos de extinción apro
bados por él citado.. Oonsíjo, no pu-
dieado el propietario quB no cok tests 
oponerse a qu> la Junta local, a su-
oosta, haga los trabajos, imponiéndose 
las multas de 5"a 50-pesetas por hec
tárea de terreno infestado. 

Este Ministerio ha dispuesto, con 
Usmpo suficiente en el año actual, de 
todos los elementos necesarios para 
ipmbatir la plaga, y heoha su distribu
yen con arreglo a los datos suminis
trados por loa Ingenieros Jefes de las 
Secciones Agronómicas, entre las pro-, 
«acias invadidas, pero poeo se conse 
jairáa si las Juntas locales, los pro 
lístanos y cua.ntos esátn interesados 
'a combatir la lagosta, no coadyuvá
b a n l a campaña de primavera, espe

rando que sólo el Estado sea el que 
deba salvarles las cosechas. 

En vista dé lo expuesto, S. M*. el 
Rey (q, D. g.) se ha sorvido disponer 
que, por los Gobernndores oiviles de 
las provincias invadidas, Consejos pro
vinciales de Fomento, Secciones Agro^ 
nómioaa y Juntas locales de defensa, 
se cumplimente la ley de Plagas del 
campo de 21 de mayo de 1908, ea to 
das sus partes, obligando a coadyuvar 
con cuantos medios de toda clase sean 

- pícete; s a los. propietarios: y entidades 
interesadas en la extinción de la lan
gosta, realizando las dichas Juntas lo
cales los trabajos) a costa de los pro
pietarios que se opongan a combatir la 
plaga e.imponiéndose cuantas sancio
nes la ley autoriza. 

Lo que traslado- a V. E . para su co
nocimiento y demás efectos. D i o s 
guarde a V . E , muchos años.—Madrid, 
12 de abril de 1923.—El Direotor ; ge
neral, I. Rodrigáñez.—Sr." Goberna
dor civil de Madrid. . 

(Núm. 1.173) 

M I N A S 
Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid, 
Hago saber: 

Qae D. Baldomero Castedo Núfiez,. 
vecino de esta "Corte, ha presentado 
en este Gobierno de proviueia, el día 
20 delactua],.. una solicitud pidiendo 
la propiedad de cincuenta pertenencias 
de una mina de sustancias salinas que 
tendrá por nombre «Sotileza», hita en 
el punto-llamado Finca Sotileza, tér
mico municipal da Oarabanchel Alto. 

Designa las oinouenta pertenencias 
que solioita en esta forma: 

Se-tendrá por punto de partida el 
ángulo Sureste de la casa llamada S o i v 

tileza de la propiedad del mismo; des
de dicho punto de partida al Esté; 200 
metros y se colocará la primera esta
ca; desde ésta al Norte, 6C0 metros la 
segunda estaca; desde ésta al Oeste, 
500 metros la tercera estaca; desde 

ésta al Sur, 1.000 metros-la cuarta es-
taca; desde ésta ál Este, 600 metros la 
quinta estaca, y desde ésta al Norte, 
400 metros, encontrándose con la pri
mera estaca,.quedando así cerrado el 
perímetro de las cincuenta pertenen
cias, solicitadas. Los rombos se refieren 
al Norte verdadero. 

Y habiendo sido admitida por decre
to de esta fecha la solicitud; de regis
tro, ho acordado se publique por me
dio da edistos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la tabla de anun
cios de este Gobierno de provincia y 
en el pueblo de Oarabanohel Alto, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 de la ley de Minas 
de 4 dé marzo de 1868, con el fin de 
que los qué se crean con derecho pre* 
senten sus oposiciones al excelentísi
mo señor Gobernador dentro, del plazo 
de sesenta días. 

Madrid, 24 dé- abril de 1922. 
Pedro Pérez. 

(Náro.J.255) 

Ciputacióxi Fioi/íiicial 

SUBASTA 
La Diputación provincial, en sesión 

de 21 del actual ha acordado, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 
del Real decreto de 25 de enero de 
1905, sacar a públioa subasta les su
ministros de aceite de oliva, arroz, 
azúcar, bacalao, baíé, carne de vaca y 
carnero, garbanzos, judías, leohe de 
vacas, pan, pasta para fjopa, patatas, 
tocino, vine tintp y blancio, carbón de 
cok, carbón de encina y leñas de enci
na y pino, con destino ál Hospicio 
provincial, ouyos pliegos de condicio
nes estarán de manifiesto en la Secre
taría de e 3 t a Corporaoión, Sección de 
Beneficencie, de pnce a trece, durante 
los diez días siguientes al en que se 
publique este anuneio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para que en 

\. dicho plazo puedan presentarse contra 
i los mismos las reclamaciones 1 que 
j croan prooedentes; advirtiéndose que, 
j transcurrido dicho plazo, no se' admiti

rá reclamación alguna. 
.Madrid, 27 dé abril de 1923, : 

El Secretario, 
S. Viñals. 

( E . - 3 0 3 ) 

~ Tssopsrfi d i Hacienda' 
.• d« I i Jir'svríaeia: üe> Mm#-ri* 

Impuesto de Alcoholes.—Multas 
Por la Tesorería de Hacienda dé 

esta provincia se ha distado la provi-
dénoia siguiente: 

Da conformidad eon lo dispuesto en 
el artíonlo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deelaro ineursos en 
el primer grado de apremio y reeargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación an' Madrid,, 
y que se entregan a los Agentes ejecu
tivos de lasZonas que se citan para su 
realizaoiÓD, y que resultan incluidos 
ea la relaeiés que queda en esta ofici
na y se acompaña. 
- En cumplimiento del atfcíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL da 
la provincia y entréguensa a la aeción. 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos aorrespondientes. 

Lo que se haee público"1 en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. . 

Madrid,"27 de abril de 1923. 
El TesoreroMe Hacienda, 

Rafael Apariei. 
Zona segunda -

D. Julián del Gaño, Benigno Huer
tas, Miguel Carrasco, Félix Martín, 
Pedro Sánchez, Vicenta Expósito, Bal
tasar Díaz, Pedro Imáz, La Coopera* 
tiva Socialista, Vicente Cutí», Luis de 
Lecona.-



M a r t e s de m a y o d e 1933 

Zona tercera 
D. Gerardo Velaseo, José Supresfci, 

Pablo-Martín, Julián Roldan y otro, 
Dionisio Menéndez, Félix Hidalgo, 
Miguel Suárez, Bonifacio'Tallado, Ma
riano López. 

Zona cuarta 
D. Manuel Gallego, Poliearpo Diez, 

José Iglbsiás, Rafael Mendieta, Félix 
González, Manuel Torres, Miguel Gar
cía Amores, Feliciano Cuerva, José 
Alvarez «Casa Alvarez». 

Zona quinta 
( D. Segundo García, Manuel'Fernán
dez, Tomáa Egido. 

Oppelt. Rubricado. Publicada en Ma
drid en el día de su íeoha de que oer-
tifioo. Ante mí, Lodo. Joaquín Garri
gues. Eubrioado. 

Y para que eonste y pueda tener.In-
gar feu inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia,- respecto de la parte 
no comparecida en los autos, extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 30 
de a'bril de 1923. 

El Oficial de Sala, 
Emilio de Ignesón. 

- (Núm. .1.148) . (O.—55) 

^BOVIDEHCIAS JUBieSALlS 

Audieneia territorial de Madrid] 

Don Emilio Ignesón, Oficial de Sala 
interino de las Audiencias territo
rial y provincial de esta Corte, 
Certifica: Que ante'la Sala de lo oir 

vil del Tribunal Supremo penden en 
apelación unos autos seguidos por don 
José Besga Prieto oon D; Pedro Mín
guez Ibáñez sobre pago ;de 501 pese
tas, en los cuales há sido diotada la 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Número, 39.—En la Villa y Corte de 

Madrid, a 14 de marzo de 1923. En los ; 
autos declarativos de menor cuantía 
que ante Nos penden seguidos en el 
Juzgado de primera i n s t a n c i a de 
Chamberí, entre.partes: de la una, co
mo demandante y apelado, D. José 
Besga Prieto, representado en esta se
gunda instancia por loa Estrados del 
Tribunal, y de otra, cerno demandado 
y apelante, D. Pedro Mínguez Ibáñez, 
mayor de edad, empleado, vecino de j 
Loa Molinos, provincia de Madrid, so-, 
bre pago de 501 pesetas. 

£ aliamos: 
"Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposición de las cos
tas de esta segunda instancia a la par
te apelante la sentencia que el Juez de 
primera instancia del d i s t r i t o de 
Chamberí dictó con feeha 7 de sep
tiembre del año último, por la que se 
condenó a D. Pedro Mínguez Ibáñez 
a que pague a D, Jóse Besga Prieto, 
en concepto de administrador jadioial 
de la casa núm. 15 de la calle de Ga-
lileo de esta Corte, la suma de 403'38 
pesetas por los alquileres del cuarto 
rque ha ocupado en dioha finca corres
pondientes al mes de enero y los ca 
terce primeros días del de febrero del 
presente año. Se absuelve del resto de 
las peticiones de lá demanda al dsman-
dado D. Pedro Mínguez Ibáñes, todo 
ello sin hacer especial imposición de 
"Gustas en estos autos. Así por esta 
nuestra sentenoia que por lá incompa 
reoencia de D. .Fosé Besga Prieto se 
publicará en la forma que la Ley pre
viene lo acordamos, mandamos y fir
mamos, Alfonso Travado, Adolfo Suá
rez, José García Valdecasas, José 

Don Emilio* de Ignesón Paz, Oficial dé 
Sala de las Audiencias territorial y 
provincial dé esta Corte, j 
Certifico: Que ante la Sala de lo Ci

vil del Tribunal Supremo penden en 
apelación unos autos seguidos por don 
D. Urbano Navajo Benito, en repre
sentación de sus menores hijos Juana, 
Eugenio y Juan Navajo Soto, y otrob 
oon D. Felipe Asenjó Garoía, y otros 
sobre reivindieaoi^n de fincas, y pago 
de rentas, en los cuales ha sido dicta
da la sentencia cuyos encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Número 55.—En la Villa y Corte 

de Madrid, a 12 de abril de 1923.—Ea 
los autos acumulados de dos juicios 
declarativos de mayor cuantía segui
dos entre partes; dé la una.,, como de
mandante y apelante; D. Ürbanto Na
vajo Benito, en representación de sus 
menores hijos Juana, Eugenia y Juan 
Navajo y Soto; D. Ramiro Maltrana 
García, cesante, y Ramón Cisneros Pé> 
rez, labrador, ambos mayores de edad, 
y vecinos del Torrecilla del Pinar, 
eomo representantes legales desús es
posas Ciriaoa y Paula Benito Soto,"ré-
presentados todos éstos por el Pro
curador D. Félix Castillejo y defen
didos por el Letrado B. Antonio López 
Villalta, y de otra^ como demandado 
y apeladoy D. Mariano Martín Sombre
ro, D. Federico González y González 
y D. Felipe Asen jo García, represen
tados estos tres por los Estrados del 
Tribunal sobre^ reivindicación de fin
cas y pagos de rentas. -

r Fallamos. -
Que debemos confirmar y confirma

mos, con expresa imposición de las 
obstas de esta segunda instancia, a los 
apelantes, la sentencia que el Juez da 
primera.instanoia de Cuéllar dictó eu 
fecha 25 de junio de 1920, por la que 
se desestiman las demandas presenta
das por D. Urbano Navajo Benito, 
como representante de sus menores 
hijos Juana, Eugenia y Juan Navajo 
Soto, y por D, Ramiro Maltrana Garr 
cía y D. Ramón Oisneros, ^pmo mari
dos de doña Ciriaoa y doña Paula Ra
mírez Soto, contra Mariano Martín 
Sombrero, Federico González y Gon
zález y Felipe AseDJo y García, y ab
solvió a estos demandados de las ró 
olamaoiones contra los mismos formu-
ladas. Así por esta nuestra sentenoia 
que por la rebeldía de los demandados 
se publicará en la forma que la Ley 
previene de no solioitarse notifieaoién 

personal, dentro del término de terce
ro día, lo acordamos, mandarnos y fir-^ 
mataos.— Alfonso Trav&do-.—Benigno 
Sánchez Andrade.—José Garoía Val-
deoasas.—José Oppelt.--Con rúbrica.--
Publicadá en Madrid estando celebran* 
do audiencia pública la Sala primera 
de lo Civil de esta Audiencia de que 
certifico.—Ante mi, Ledo. Joaquín 
Garrigues.--Rubrioado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el BÒLETÌH OPI--

CTAL de la provincia, respecto de las 
partes constituidas ,en rebsjdía, ex
tiendo la presente que firmo en Ma
drid/a 17.de abril de 1923. ' 

El Oficial de Sala, 
' por mi compañero Ignesón, 

José Aparioi.. 
.(Núm. 1.164) ( 0 . - 5 6 ) 

Audiencia provincial 

En el recurso contencioso inter: 
puesto por D. José Gómez Pérez y 
otros oon el Ayuntamiento de Madrid 
sobre revocación de aouerdo del Go
bernador de 18 de enero do 1917 des
estimando reclamación de los recu
rrentes sobre nulidad del arbitrio del 
aprovechamiento del alcantarillado in
cluido en el presupuesto del Ayunta
miento de ésta Corte para el año 1916, 
y en virtud de escrito fecha á de abril 
del «orriente año del Procurador <lon 
Hilario Dago renunciando a la repre
sentación de los réourrentes, entre los 
que figura doña Carmen Abril, cuyo 
paradero se ignora, el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso ha acordado, 
en providencia de diez y siete de los 
corrientes, se requiera a la referida 
doña Carmen Abril por medio de 
edictos que se insertarán en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia para que, den^ 
tro del término de diez días, se perso* 
ne-de nuevo en forma en éste reeurso; 
bajó apercibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. \ 

Y para que conBte y sirvan de noti
ficación y requerimiento en forma a 
doña Carmen Abril, cuyo paradero se 
ignora, extiendo la presente que sella
da y-fírmada remito a los fines de su 
inserción al BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia en Madrid, a 17 de abril de 

-1923. 
" .El Oficial de Sala, 

• ' : ¿ ' ' Firmada. 
,(Núm. 1;159) " 

de que, si no lo verifica, continuará el 
ourso de la causa sin intervención, pa
rándole en su consecuencia el perjui. 
cío que baya lugar en derecho. 

Y para que oonste y sirva de noti
ficación y requerimiento en forma a 
doña Rafaela Bernard y Muratori, cu
yo paradero se ingnora, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 17 de 
.abril de 1923. 

El Oficial de Sala, 
- Firmado. 

(Núm. 1,160) (B.—6S7) 

En la causa que procedente del Juz
gado de Chamberí de esta Corte sé 
sigue por el delito de lesiones a doña 
Rafaela Écrnard y Muratori oontrá 
Tomás Cantarero Sánchez, se í a acor
dado hacer saber por edictos en los pe
riódicos oficiales a doña Rafaela Ber
nard la renuncia que de su defensa en 
esta causa hace el Letrado D. Plácido 
Arenas, requiriéndola a la vez para 
que en el preciso término de cinco 
días designe nueve Letrado para su 
defensa en esta causa o diga si se le 

| nombra" de oficio; bajo apercibimiento 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO . 
Don José Prendes Pando y Díaz La-

viada/ Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so dé esta Corte. 
Por el présente oito, llamo y empla

zo a Jacinta Martín Biaz, de catoroe 
años, natural de Madrid, hijo*de> Eu
genio y Eulalia, soltero, fotograba
do^, oün domicilio en la oalíe de Juan , 
da Olías, núm. : 11, casa Escuela de do
ña Concepción Arenal, oomo com
prendido en el núm. 1.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, pa
ra qué en el término de diez días,.con
tados desde el siguiente al en ,que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala-au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de llevar a efecto una dili
gencia en causa que se le signe 
por hartr fajo »\ num. ,712 de 1920; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar, -

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busea del expresado .proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura baja, pelo negro, ojos negros 
nariz aguileña y color moreno, y en 
el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 16 de abril de 1923. 
- / El Secretario, 

L u i s M o 1 i n e r . 
José Prendes Pando. 

(Núm. 1.141) -" (B.—( 

. Por el presente, y'en virtud de pro
videncia de este día dictad» por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D. Federico Grases en 
nombre de D. Federico Locatélli Za
mora contra D. Juan Rodríguez Ru
bio y otro, se saca a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, y can la 
rebaja del 25 por 100 de la valoración, 
un coche automóvil maroa «Gobión», 
doble faetón, de cuatro asientos, nú
mero de motor 4.458 Z., que ha sido 
tasado en 2.000 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la oalle del 
General Castaños, núm. 1, prineipal, 
el día 16 de mayó próximo, a las doce 

http://17.de


M a r t e s í . ° d e m a y o d e 1 9 2 6 

horas,, y se advierte: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
teroeras pastes del avalúo, ¿rebajando 
dioho 25 por 10U; que para tomar par
te en aquélla deberán los lioitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des ti 
nado al efecto una cantidad igual, par 
lo menos, al 10 por~100 d» igual tip®, 
sin ouyo requisito no serán admitidos; 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de oederlo a un tercero. 

Madrid, 24 de abril'de 1923. 
El Secretario, 

Roque Novella, 
V.° B.° ' ~ 

El Juez de 1," instancia, 
José Prendes Pando. 

( 0 — 6 4 ) 

INCLUSA. 

Don Santiago de la Escalera y Am
blará, Juez de primera instancia del 
distrito da la Inclusa de esta Corte. 
Por el présente,' y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta feoha 
diotada en. los autos que por el proce
dimiento sumario ,que autoriza el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria se signen a instancia del 
Procurador D- Vicente Turón y Bosoá 
en nombre de doña María González 
Gastell contra doña Dolores Esoherle 
Arredondo y doña Elena RoosEscher-
le sobre pago de cincuenta mil pesétas? 

intereses pactados y costas, se anuncia 
por primera vez la venta, en pública 
subastando la siguiente 

Finca: 
La mitad proindiviso de la nuda pío-

piedad y el usufructo de esa 
mitad en una oasa de esta Cor
te, calle de Hortaleza, señalada 
con el número oiento cuarenta 
y seis moderno; que Jinda: por 
la derecha entrando., con la óasá 
número ciento cuarenta y ocho 
de la misma calle de Hortaleza 
y con la casa hoy solar número 
cuarenta y cuatro de la calle 
del Barquillo; por la izquierda, 
con la oasa número ciento oua-
renta y ocho de la oalle de Hor-
taleza ; y por el testero o espal-

( da, eon la oasa número cuarenta 
y dos de la calló del Banquillo,„ 
ocupa una superficie de qui
nientos metros cuadradas y 
c u a r e n t a y ocho decímetros, 
equival e n t e s s e i s mil cuatro-, 
cientos cuarenta y seis pies cua-

. drados y diez y ocho eentíma-
tros, comprendidos los huecos 
y medianería, y se halla inscri
ta en el Registro de la propie
dad del Norte con el número 
quinientos setenta y siete de 
la sección segunda, folio seten
ta y dos del libro cuatrocientos 
cuarenta y oincoi 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Salá-andienoia de este Juzgado, sito 
en ía calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día treinta 
de mayo próximo, a las once de la 
mañana, y se previene: 

Primero". Que servirá de tipo para 

la subasta la cantidad de oiento cin
cuenta mil pesetas pactada en la es-
eritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna quer sea 
inferior a dicho tipo. 

Segundo. Que par» tomar parte en 
la Subasta deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado y en efectivo metálico una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 

\ por oiento del tipo señalado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devol
viéndose estas cantidades acto con
tinuo .del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, que se re
servará en depósito a los fines" que 
previene la ley. 

Tercero. Que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad 
á que se refiere la regla cuarta del ar
tículo oiento treinta y uno ds la ley 
Hipotecaria, estarán de' manifiesto en 
la Secretaría,'entendiéndose que todo' 
lioitador acepta como bastante la titu
lación. , 

Cuarto. Que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que* el rematan
te les aoepta y:queda subrogado en la 
responsabilidad de l o s mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
abril de mil noveoieutos veintitrés. 

Ante mí, 
Juan Hartos 

Santiago ele la Escalera. , 
' ( A . - 3 8 6 ) ^ 

. PALACIO 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Benjamín Aráiz Garóes, de 
treinta y ocho años, oasado, chauffeur, 
hijo de Tomás y Ciri'aca, natural de 
Bilbao, domiciliado en la calle de Ar-
gensola, núm; 12, como comprendido 
en el núm. 1.° del art. §3¡5 de laíey de 
Jlnjuioiámiento criminal, para que en 
el término de diez días, contados des
de él siguiente al en que esta requisi
toria se inserta le, Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala-audien
cia, sita en el Pálaeio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el ob
jeto áe ser redueido a prisión; aperci
bido que> de no verificarlo, será áV-
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a ios 
Agentes de laPolicía judicial procedan 
a la busca del expresado procesado,cu
yas señas personales son: estatura al
ta, pelo negro, ojos pardos, nariz re
gular, oolor del rostro moreno, y en el 
caso de ser habido lo póngin a mí dis
posición en éste Juzgado o en la Pri
sión celular. 

Madrid, 20 de abril de 1923. 
• El Secretario, ' 

Luis Moliner, 
; Antonio Falcón. ' 

(Núm. 1.240) ( B . - 6 9 4 ) i 

Don Antonio Falcon y Juan, Juez de 
primera instancia e instruoaión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente citó, llamo y empla

zo a Tomás García García, fie treinta 
y siete años, soltero, panadero, hijo de 
Jerónimo y Bernarda, natural de Va-
dillo de la Sierra (Avila), como com -
prendido en el núm. 3.° del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, pars que en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio denlos Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notifi
carle el auto da terminación dictado 
en la causa que' contra el mismo se-
instruye por estsfa; apercibido que, 
de no verificarlo, será déolarado rebel
de y le parará el perjuieio a que hu
biere lugar, 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todasHaa Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Polieía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas-personales son: es
tatura baja, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro moreno 
y viste pantalón y chaleco negros, y 
eñ^l caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en la 
Prisión~celular. 

Madrid, 20 de abril de 1923. 
' •' El Secretario, 

L u i s M o 1 i n e r . 
Antonio Falcón. -

(Núm. 1.239) (B.—693) 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
Por el presente se sacan a pública 

subasta, por el precio de la tasación 
pericial, seis jamones que han sido va
lorados en 175 pesetas, y para" ouyo 
remate se ha señalado el día 16 de 
mayo próximo, y hora dé las once do 
su mañana,, en la jSala-audiencia del 
Juzgado municipal del distrito del 
Congreso; advirtiéndose que, para to
mar parte en dicha subasta, deberán 
oonsignar los-Hcitadores el 10 por 100 
sobre la mesa del mismo de aquella 
tasación, y que las posturas qu'e se 
hagan habrán de cubrir -las dos terce
ras partes del avalúo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a. 26 de abril 
de 1923. 

El Secretario, 
P . s . .." • . •" 

Federico Ularqsíh. 
El Juez municipal, 

Ramón Robles. 
• ( c — 6 0 ) 

CHAMBERÍ 
Se sacan a públioa subasta los de

recho* hereditarios que correspondan 
a D., Manuel Inolán Fernández (hoy 
sus causahábientes), en la herencia de 
sus padres D. José Inolán López y 
doña Ana María, Fernández Vázquez, 
consistente en una oasa que edificó el 
referido D. José Inolán en una parce- ' 

la de terreno, sita en el inmediato tér
mino municipal de Val i ocas, pot el 
precio de cuatrocientas cincuenta pe
setas en que han sido tasados, y ouyo 
"acto tendrá lugar en la Sal a-audien
cia del Juzgado municipal del distri
to de' Chamberí, sita en la calle de 
Fuencarral, númer» noventa,y uno, 
piso segundo, el día veintinueve de 
mayo próximo, y hora da las diez; 
previniéndose a los lioitadores: que 
para, tomar parte en la subasta habrán 
da depositar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 

x de su avalúo, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos teroe
ras partes del mismo. . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de. là provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintisiete de 
abril de mil novecientos veintitrés, 

- j El Secretario, 
Francisoo Alvarez de Lara, . 

(A.—383) 

lyyttfansíenfo de i a d r i d 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoión,.en sesión 

de 20 del corriente, ha acordado anun
ciar ooncurso público para contratar 
la adquisición de una máquina tipográ
fica de tintaje cilindrico, nueva, con dos 
rodillos dadores de las siguientes con
diciones: Materia impresa 58X88 cen
tímetros, papel 61X94 centímetros 
tirada por hora de 1.200 a 1.500 ejem
plares. Ei-preoio tipo señalado par a.la 
adquisición es el de 20.000 pesetas. 

Dicho concurso, que tendrá lugar 
oonsujeoión a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto, se abre pgr 
término de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y las proposiciones exten
didas en papel de la.olasu 8. a , en plie
gos cerrados y lacrados y acompaña
dos del resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o enlaTesorería municipal la -
pantidad de 1.000 pesetas; y de los se
llos municipales espeoiales de subastas 
y concursos^ se presentarán durante 
los días hábiles q u e comprende el 
plazo del concurso, de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, en el Negocia
do de subastas de la Secretaría. 

Los antecedentes de este ooneurso 
están a disposición de quienes deseen 
examinarlos, en el expresado Nego
ciado de Subastas, de diez a dos, todos 
los días laborables. 

El rematante del ooneurso consti
tuirá en la Caja general de Depósitos, 
an concepto de fianza definitiva, la 
cantidad de 2.000 pesetas. 

El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer todos los gastos inherentes 
al oonoúrsoi 

-Terminado el plazo del oonourso 'se 
procederá por la Comisión 1. a a exa
minar las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el proponer 
al Excmo. Ayuntamiento la que esti-
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me más ventajosa, o desecharlas to
das, sin derecho a reclamación alguna 
por parte del concursante, y recabar 
cuantos informes técnicos tengan por 
oonvenienfce. 

Madrid, 24 de abril de 1923. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—300) 

En cumplimiento de lo preceptuado ! 
en el art. 66 de la vigente ley Munici
pal, quedan expuestas al publico, por 
plazo de oeho días, las lisias de con
tribuyentes para" la elección de la 
Junta municipal de Asociados, que ha 
de regir durante el año económico de 
1923-24, las que han sido distribuidas 
en 34 secciones, en la sesión celebra
da por esta Exorna. Corporación en el 
día de hoy. 

Lo que sa anuncia a ña de que el 
público pueda hacer las reclamacio
nes a que hubiere lugar, para lo que 
la Ley concede un plazo de ocho días, 
que empezará a contarse desde el si
guiente al de la pnblieaciótí de este 
anuncio. 

Madrid, 13 de abril de 1923. 
El Secretario," 

Francisco Ruano. -
(isúm. 1.164) 

Secretaría.—Negociado .3 ° 
Por el presente se haoe saber que 

en esta Seoretaría y Negociado • se 
halla depositada una romana hallada 
en la vía pública el próximo pasado 
marzo. 

Lo qua se aauncia para general co-
nocimiente y a los efeotos prevenidos 
en el artículo 615 del Código civil* 

Madrid, 19 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Franoisoo Ruano. 
(Núm. 1.244) (O.—63) 

Por el presenté se haca saber, a los 
efectos prevenidos en el artículo 615 
del Código civil, que en estas oficinas 
se halla depositada una cartera conte
niendo 200 pesetas en billetes del Ban
co de España, hallada en el mareado 
de la Cebada. 

Lo que se anunois para general co
nocimiento. 

El Searetario, s 

Francisca Ruano. 
(Núm. 1.223) . ( 0 . - 6 4 ) • 

EL ÁLAMO 
El padrón de los eiifioios y solares 

existentes en este término munieipal, 
comprendidos en el-Registro fiscal del 
mismo, formado para los efectos tri
butarios'en el año de 1923-24, ge ha
lla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ooho días, con el 
fiu de oir reclamaciones que versen 
sobre errores aritmétioos o da copia. 

El Álamo, 6 de abril de 1923. -
El Alcalde, 

Eugenio Ortega. 

TORREJ0N DE VELASCO 
El repartimiento de la contribución 

por riqueza, urbana de esta Villa para 

el año de 1923 a 24, se encuentra ter
minado y expuesto al públioo, por 
término de ocho días, al efecto de oír 
reclamaciones. 

Torrejón, de Velasco, 5 da abril 
de 1923. -

El Alcalde, 
Agustín Alpino. 

BE0ERR1L DE L A SIERRA 

El padrón de edificios y solares de 
esta villa y su término para el ejerci
cio de 1923 a 1924, se halla terminado 
y de manifiesto, por plazo de ooho 
días, en la 'Secretaría de este Ayunta
miento. 

Becerril'de la Sierra, 19 de marzo 
de 1923. • 

- El Alcalde. 
* P. O. 

Leonardo Fraile. 
- (Núm. 955) . / 

VALDAR4CETE 
Por dimisión voluntaria del que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta Villa, dota
da con el sueldo de 975 pesetas anua
les, por asistencia a sesenta familias 
de la Beneficencia municipal, pagadas 
de fondos munio pales por trimestres 
vencidos, y 5.025 pesetas qué asciende 
el igualatorio de familias pudientes, 
pagadas por meses adelantados; bae* 
nos medios de locomoción a la Corte, 
desde donde dista 57 kilómetros, au
tomóvil diario, ferrocarril del Tajuña 
a seis'kilómetros. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán/sus solicitudes debidamente 
reintegradas, con la documentación 
que acredite sus actitudes, en la Secre
taria del Ayuntamiento, por espacie 
de treinta días, a contar desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valdaraoete, 30 de marzo de 1923. 
"El Alcalde, 

Francisco Cuevas. 
(Núm. 1.158) ( 0 . - 5 9 ) " 

C A R A B A S 1 
Se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, el 
repartimiento de la riqueza urbana, 
formado para el próximo año eeonó-
micó de 1923-24, para oír reclama
ciones. 

Carabáña, 21 de marzo de 1923. 
' El Alcalde, 

Tiburcio Fernández, 
(Núm. 933) 

Csnisñáascia úe. Ingenieros 
DE MADRID 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid,-
Hace saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte subasta, pública y local 
en virtud de lo dispuesto por Real or
den del Exorno. Sr. ^Ministro de lá 
Guerra, fecha 2 de marzo" de 1923 
{Diario Oficial núm. 49), para la ejecu
ción de las obras^ que comprende el 
proyecto de renovacón de.pavimsntos 
en algunos dormitorios del Cuartsl 
déla Montaüa, se convoca por el pre

sente anuncio a los qué deseen tomar 
parte en la licitación, que se verifiaará 
ante el Tribunal oonstituído bajo mi 
Presidencia con el Comisario de Gue
rra Interventor del material de ésta 
Comandancia, en concepto de ínter 
ventor; un Oficial de -Intendehoia de 
es ta,Comandancia, como Secretario^ y 
un Notario para autorizar el acta el día 
26 de mayo próximo, a las once, en esta 
Comandancia de Ingenieros,, sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavis-
ta (Ministerio de la Guerra), en donde 
estarán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el Proyecto, 
así eomo también los pliegos de condi 
oiónes técnicas'y legales y demás ante 
cedenfces que han de regir en esta pri
mera subasta, todos los días laborables, 
de las quince a las diez y ocho horas, 
desde el'día 5 da raayo próximo al 25 de 
dicho mes, ambos inclusive, ouyos do
cumentos no se publican por su mucha 
extensión. 

El importe total, como precio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto de 
contrata de estas obras, que con ex-
oepeión del presupuesto complementa
rio del mismo asciende a la cantidad 
total de 72.800 pesetas, y el importe 
de la garantía para tomar parta en 
aquélla, constituido bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado, 
al precio medio de la ootizaeión en la 
Bolsa do Madrid en el mes anterior aí 
de su constitución, o su valor nominal 
en títulos que tienen este privilegio, 
será el del 5 por 100 de aquélla suma, 
y , por lo tanto, asciende a 3.640 pe 
setas. 

La subasta se verificará con arre
glo al Reglamento de Contratación 
administrativa del ramo, de Guerra 
aprobado por Real orden eircúlar de 
6 de agosto de 1909 (6 . L. núm. 57), 
Ley de Protección a la industria na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.» de julio dé 191/1 (C. L. núm. 123) 

..y demás disposiciones. complementa
rias, no admitiéndose en-esta primera 
subasta la concurrencia extranjera en 
los materiales qué oonstituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excepto 
en los taxativamente, marcados en la 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 31 de diciembre de 
1922, cuya copia de la Gaceta de Ma
drid se ha publicado en el Diario Ofi
cial, núm. 4, del día 6 de enero próxi
mo pasado, en que se puede admitir,, de 
conformidad con las disposiciones vi
gentes'en esta materia, quedando-obli
gados los licitadores a indicar en las 
proposieiones los establecimientos na
cionales de que procedan los materia
les que han de suministrar. 

Para el o«tso én *jué aos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince mi
nutos, y si'subsistiese todavía la igual
dad entre ellas, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación .provisional 
de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de la clase 8. a, ajustán
dose en lo ésenoial al -modelo inserto 
a continuación, y deberán vestar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del. firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos -o^sus sucursales del depósito 
al efecto oonstituído y el último reci-. 
bo de la contribución que le "corres-

.ponda satisfacer, según el concepto 
en que comparezca el firmante,, y, en 

su oaso, bastará acompañar el certifi
cado del alta en la industria a que su 
proposición se refiera, sin que afecte 
a tarifa determinada, es decir, que lo 
mismo pueden ser industriales o alma
cenistas al por mayor como al por 
menor. 

Madrid, 26.de abril de 1923. 
Antonio Rocha. 

' Modelo de proposición. 
Don F . . . T . . . y T.. . , .domicil iado 

en . . . y con residencia en pro
vincia de . . . , calle o plaza de . . . , nú
mero . . . , enterado del anuncio publi
cado en fecha . . . de . . . de . . . 
para la ejeouoión de las obras . . . , 
y enterado también de los pliegos de 
condioiones del presupuesto y demás 
antecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a ejecutar 
todas las obras que aquellos compren* 
den en el precio de . . . p e s e t a s . . . eéa-, 
timus (la cantidad ha de expresarse en 
letra), oon estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los cua
les me encuentro enterado y me hallo 
oonforme, acompañando, en cumpli
miento de lo dispuesto, la cédula per
sonal oorriente de . . . clase, número 
expedida en . . . a . . . de . . . (o pasa
porte de extranjería en su casp, y el 
poder notarial también en su caso), así 
eo-mo el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde sa-: 
tisfaeer (o en su caso el certifieadb de 
alta, como se indica en el anuncio), 
juntamente con t'l reaguardo del depó
sito del 5 por 100, manifestando y 
consignando, al mismo tieropo, que los 
materiales que Jia d e proporcionar 
para la ejecución de las obras proceden 
(se expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar). 

• • . de . .-.-.de . . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(E—302) 

AVISO 

Habiéndose extraviado los billetes 
correspondientes al tendido cuatro, 
filas octava, novena y décima de la 
becerrada organizada por los depen-
dientea de ferreterías para el día diez 
y siete de junio de.mil novecientos 
veintitrés, .'sa participa al público. que 
diohos billetes, tirados en color amari
llo, quedan anuíalos, siendo valede
ros para dicha beoerrada los que van 
en color rosa. N . 

Lo qu9 se participa al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, treinta de abril de mil no
vecientos veintitiés. • 

Sucesores de El. Velasco. 
Vale, 

Firmado. 
- (A.—384) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición núm. 111.351, a ncmbre dé-
doña Angela Girones García, se anun
cia será expedido, anulándose la libre
ta primitiva si, en el plazo de quince 
días desde esta inserción, no hay re
clamación en 'contrario. 

Madrid, 29 de abril de 1923,. 
, ~ P . el Jefe de la Caja, 

Firmado. 
, (A.—385) 
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Distrito de Alcalá de Henares 

PUEBLOS 

Ajalvir. . . 
alcalá de Henares 

í d e m . . . . . . 
í d e m , . . . i . 
ídem. . v . . . 

A l g e t e . . . . . • . . 
A n c h u e l o . . . . . . . . 
Barajas de Madrid.. 
Oamarma dé Esteruelas 
Campo t i ea l . . . . 
Canillas . . . . . . . 

í d e m . . . . 
í d e m . . . . 

Canil lejas . . . . . . 
Cobeña . . . . . . . . . 
Corpa. . . . 
Coslada.. 
Ohamartín de la Rosa,.. 

í d e m . . . . , 
í d e m . . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . 
í d e m . . . . . 

;.. í d e m . . . . . 
í d e m . . . . . 
í d e m . . . . . 

Daganzol 
£1 Pardo 
Fresno de Torete 
Fuente el Saz . . . 
Hortaleza 
Loeohes . 
Los Santos de la Humosa 
Meco 
Mejorada del Campo.. . . 
Paraeuellos de Jarama.. 
Pozuelo del Rey 
Rivas de J a r a m a . . . . . . . 
Ribatejada. 
S. Fernando de Henares. 
S> Sebastián de los Reyes 
Santorcaz, 
Torrejón de A r d o z . . . . . 
Torres de la Alameda. . 
Valdeavero. 
Valdeolmos,,. ~. 
Valdetorres de Jarama; 
Valverde . . . . . . 
T a l l e o a s . . . . . . . . . . . r . . 

Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Ídem;. 
Idea 
ídem 
í d e m . . . . 
í d e m / . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . • 

Velilla de San Antonio 
Vicá lvaró . . . . . . . . 

ídem 
Villalbillá.. 

DISTRITOS 

O I—I o o 
0 2 

i . • . . • . 

U n i e o . . . . . " , . , 
Ayuntamiento 
Sta. M." la Rica. 
Santiago! . . . . . 
Universidad.. 
Ú n i c o . . ; . . . , 

ídem 
ídem .-.. 
ídem . . . 
ídem . . . 

C a n i l l a s . . . . . . . 
Ventas. , . 

ídem . , . 
¡Único. 

ídem . . . 
ídem . • . 
ídem . . . 

¡Cast i l le jo . . . . . . 
ídem . . . 
ídem ..... 

Hta. del Obispo. 
ídem . , 

Progreso . . . . 
ídem .-, 

'Teioán.. 
ídem '.. 

Único. 
ídem . . 
ídem. . . 
ídem . . 
\Idem . . 
ídem . , 
ídem . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem 
ídem ... 
ídem . . 
ídem , . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
IderH . . 
Idem>.. 
ídem . . 
ídem 
ídem . . 

C e n t r o . . . . . . . 
ídem 
Ídem . . 

N o r t e . . . . . . 
ídem . . 

I S u r . . . . . . . . ; - . , 
ídem . . 

> í d e m . , 
ídem . , 

Villa. . 
ídem 

U n i o o . . . . . . 
Estación... , 
Madrid 
¡ Ú n i c o . . . . . . 

Unica 
Idem 
Idem 
idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1.*' 
2 . a 

Unios 
Idem 
idem 
Idem 
i . a : 
2. a • • 
3 . a 

1. a 

2 . a 

1. a 

2 . a 

i . a 

2. a ' 
Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
1." 
2.» 
3.« 
1. a 

2 ^ 
i . a ; 
2." 
3." 
4 . a 
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Uniea 
Ídem 
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271 
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379 
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333 
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219 
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212 
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173 
151 
87 
91 
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339 
205 
495 
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-64 

452 
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79 
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84 
89 
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aldea del F r e s a © . . . . . . Unico. Unica 91 34 20 » 
Alpedrete ; . . . . . . . . . . Idem . . . Idem 133 65 25 2 1 

PUEBLOS 

Aravaca' . . . . . ¡ . . : . . . 
Arroyo«iolin©s. . . . . 
Boadillá del Monte . 
Brúñete 
Cadalso . . . . . . . . . . . 

ídem . . . . . . . 
Cenicientos . . . . . . . . 

ídem . . . . . . . 
Collado Vilíalba 
Colmenar del Arroyo 
Golmenarejo-
C h a p i n e r í a . . . . . . . . . . 
El Aíamo . . . . . . . . . . 
El Escorial . . . . . 
Fresnedillas . . . . . . . . 
Galapagar . , \ 
Guadarrama . . . . . . 
Las Rozas de Madrid. 
M a j a d a h o n d a . . . . . . . . 
Navalagámellá . i . . . . 
Navalcamero . . . . . . . 

ídem 
ídem '.. . . . . . . 
ídem . . . . . . . . 

Navas del Rey 
Pel.ayos . . . . . . . . . . . . 
Pozuelo de Alarcón.. 
Quijorna . 
Robledo, de Chávela . 
Rozas de Puerto Heal 
San Lorenzo . . . . . . . . 

ídem . . . . . . . . . . 
ídem v . . . . . . . 

S. Mtín. de Valdeiglesias 
ídem 
Ídem 
ídem 

Sta. M. a de la Alameda. 
Sevilla la Nueva. 
Torrelodones 
Valdemaqueda . . . . . . . . 
Valdemorillo 

ídem 
Villamanta • 
Villamantilla . . . . . . . . . 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva del Pardillo-
Villanueva de Perales. . 
Villa del Prado . . . . . . . 

ídem 
Villaviciosa de O d ó n . . . 
Zarzalejo . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITOS 

U n i o o . . . . . . . • 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 

E s t e . . . . . . . . . 
Oeste 
P r i m e r o . . . . . . 
Segundo •... • - . 
Unioo-.". 

ídem . . 
ídem . . 
ídem 
ldém 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem . . 
ídem' 
ídem ... 
ídem . . 

Escuela . . . . . . . 
ídem . . 

Plaza-.. 
ídem . . , 

Único 
ídem , . . 
Ídem . . . 
ídem . . 
ídem . . . 
Ídem . . . 

Hospital 
ídem . . . 

Palacio •• 
Corredera . . . . . 

ídem , . . 
Plaza . . . . . . . . . 

ídem . . . 
Único. 

IdeíB . . • 
ídem . . • 
ídem . . • 

Norte. 
Sur 
Ünice 

ídem . . • 
ídem . . • 
ídem . . • 
ídem . . • 

Plaza ...... 
Remedios . . . . . 
Unieo 

Ídem . • • 
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UnÍ0! i 27É i 221 27 
Idenr 8Í Í l i 16 
ídem 14£ t ,6£ 47 
ídem - 37E » 19C 93 
ídem 251 • 8 1 173 
Ídem 267 • 45 135 
ídem 36fa 239 38 
ídem 328 155 76 
ídem 366 126 54 
ídem 126 33 69 
ídem 103 67 11 
idem 213 120 61 
I iem 263 Í35 105 
ídem •425 169 37 
ídem 139 136 • » 

ídem 233 144 17 
ídem 239 125 76 
ídem 286 233 21 
ídem 260 68 41 
Ídem 152 Í 146 1 
1. a 265 63 63 
2 . a 290 63 .62 
1 / . 247 * 63 62 i 
2* 279 62 63 ! 
Unica 212 119 5y i 
Idem 51 29 16 J 
Idem 453 250 .165•J 
Idem 86 42 14 » 
Idem 385 190 81 s 
Idem 171 82 51 » 
1. a 366 239 27 » 
2." 194 134 13 » 
Unica •310 147 63 
1." 235 93 64 
2." 263 112 67 
1. a 276 10Q 87 » 
2 . a . . 3Q5 4 3 4 76 » 
Unica 249 216 16 » 
Idem 127 36 44 » 
Idem 132 , 70 48 » 
Idem 76 " 44 13 > 
Idem 194 114 40 » 
idem 257 166 44 > 
idem 186 19 123 » 
Idem 172 130 38 » 
Idem 213 134 . 40 » 
Idem 136 115 15 » 
Idem 115 ' 44 51 
Idem 303 21 59 > 
Idem 316 59 101 » 
Idem 308 38 69 » 
idem 204 145 4 » 

5.868 2.858 2 

2 
1 

Distrito de Torrelaguiia 

PUEBLOS DISTRITOS 
•* SE

C
C

IÓ
N

 

N
úm

er
o 

d
e 

el
ec

to
re

s 
qn

e 
co

nt
ie

ne
 la

 s
ec


ci

ón
 

D
. 

Ju
an

 A
gn

ila
r 

D
. V

al
en

ti
n

 G
-.T

Jg
al

de
 

Alameda del Va l l e . . . ' . . Unico Unica 103 76 16 
Alcobendas Idem . . . Idem 331 190 96 
Becerril de la Sierra . . . . Idem . . . Idem 167 22 110 
Berrueco . . . . . . . . . . . . . Idem . . . idem 87 64 23 
Berzosa Idem . . . Idem 34 15 15 
El Boalo Idem . . . Idem 111 47 39 
Braojos ^ ' Idem . . . Idem 93 - 63 20 
Buitrago . . . . . . . . . . . . . Idem . . . Idem 140 81 20 

Idem . . . Idem 392 199 116 
Cabanillas de la Sierra . - Idem . . . Idem 79 35 35 

Idem . . . Idem 148 53 68 
Orcedilla . . . . « Idem . . . Idem 321 146 65 
Oervera de Buitrago . . . Idem . . . Idem 59 45 12 
Collado Mediano . . . . . . Idem ì . . . Idem 162 66 - 77 
€olmenar Viejo Levante 1.' 359 88 217 
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373 1 ' 96 '• 238 
1 . a 1 32a \< • 77 221 

I d e m . . . . 363 i • 100 221 
UBICO . . . . . . . . . ' Unica 67 20 40 

ídem. . . . . ídem 454 • 215 147 
Idem í , i . ídertr ' 255 1 "200 26 

• Idem 441 192 131 
Idem 312 : 166 . 76 
Idem 110 ! 108 . » 

I d e m . . . Idem 109 , 92 12 
Idem . . , . idem 54 ' 32 12 
i d e a . . i . Idem 314 122 126 

. •• . Idem...... Idem 123 i . ' 68 24 
Idem . . . Idem 78 32 28 
Idem . . . ldem 105 34 • 52 

, Idem . . . Idem 67 39 25 
Idem....... Idem 114 102 6 
idem . . . Idem •. 68 45 11 
Idem : . . . Idem .35 •23 10 
Idem . . . .idem 136 70 60 
Idem . . . Idem 135 • • 50 70 
Idem , . . Idem 156 108 24 

' I d e m : . . . idea 43 29 • 4 
I d e m . . . Idem 92 59 14 
Idem . . . Idem 98 ' 38 36 
Idem . . . Idem 445 233 146 
idem . . . Idem 142 87 17 
Idem . . . Idem 164 6Ì •' 64 
Idem . Idem 76 ^12 64 

PUEBLOS f 

. t 1 " 

Colmenar Vie jo . . . . . . . . . . 
'ídem ¿. 
ídem . . . . . . . . . . 

Ohozaside la Sierra . . . . 
B l Molar... . . . . 
El Vellón ... 
Fuenoarral ..... , 

ídem . . . . . . . . . . 
G a r g a n t a . . . . . . . . . . . . . . 
G a r g a n t i l l a . . . . . . . . . . . 
Gascones,. . . . . . . . . . . . . 
G a a d a l i ' x . . . . . . . . . . ' . . 
Horcajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Horcajuelb 
Hoya de Manzanares.... 
La A c e b e d a . . . . . . . . . . . 
La Cabrera . . . . 
La Hiruela.. 
La S e r n a ' . . . . . . . . . . . . . 
Los Molinos 
Lozoya ...*.•• 
Lozoyuela 
Madaroos.. 
Mangirón 
Manzanares al Real- . . . 
Miraflores de la Sierra . 
Montejo de la Sierra . . . 
Moralzarzal. 
Navacerrada. . . . >*-... 
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P U E B L O S 

Navalasfuointe. . . . . . • 
N a v a r B e d ò n d a . . . . . . . . • 
Navas de Bai t r a g o . . . . . 
Oteruelo,del Valle..;...... 
Parados dè,,Bui trago, > . . 
Patones . • • . . . . . . . . • « « • • 
Pedrezuela , . . . . ? * • • • •• 
Pinilla, , 4 4 Valle (*,,..,;./.. 
PìftuéoaiJ..... ». • •_>-• • ... • •• 
Pràdenàdel Rincón v...... 
PueAde la Mujer Muerta \ 
Basca fr fa . . . . . 
Reduefia • • • ••• 
Robledillo de la Jat».«.. 
Rebregordo. .". . . . . . . 
San A g « s t i n . . . . 
Serrada de la Fuéitfie- • • 
Sietèiglesiaa 
Sornesierra • 
Tftlamjanca..... ..•>••. • • • 
Torrelagunà.. . . . . . . . . . . 

Idem . 
Torremocha . . . . 
Vaideinanco . . . . . . . . . . • • 
Val'depió.lagos......... 
V e n t a t a c i * . • • 
Villavieja ^ • 

DISTRITOS 

Uti io i ) . / . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem, 

. idem 
Idetr 
Idem 

' Ideai 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Idem 
Idem 

Constitución 
COÍO... 
Ùnico i . . . , . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Unio» 59, 33 18 
Idem 76 64 15 
iaem 65 31 13 
Idem 67 29 21 
Idem 67¡ 42 21 
Idem 87; 42 37 
idem 201 ' 66 105 » 
Idem 66 SO 27 
Idem 88 . 6 8 6 
Idem 81 42 32 
Idem 78 62 11 
Idem 226 79 93 
Idem '35 15 13 - » 
Idem 116 93 9 
Idem • , 7'2. 42 13 
Idem 141 72 47 
Idem 31 l'i 17 
Idem 21 19 1 

' Idem 44 29 14 
Idem . 122 32 63 
Idem 283 146 90 a 
Idem 253 • 127 . 81 4 
Idem 47 23 • • • V 17 i 
idem 84 22 61 
Idem 105 63 - 43 > 
Idem 53 .= 34 16 > 
Idem 97 81 10 
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Madrid, 30 àé abril de 1923,T-EI Presidente, Jctoé Vign.ote.~-EI Searetario, Simón Viñals. 
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